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DISPONGO

La disposición transitoria primera del Decreto quinientos
noventa y nueve/mil novecientos setenta y treS, de veintinueve
de marzo, por el que' se aprueba ,el Reglamento General de
Sindítatos, establece qUe dentro del pJ.azo de un &do. contado
desde la fecha' de su publicación y previo 1Dforme del Comité
Ejecutivo Sindical, serán actualizados' Wls Decretos de_ recono·
cimiento de los Siudicatos,de manera que comprendan los
requisitos que se- especifican en el arUculo doce de dicho Re..
glamento. El cumplimiento de este trámite constftuyepe.so
previo para que loa órganos de gobIerno del Sindicato, y, los
de las organizac1ones profesionales correspondientea -procedan
a la elaboración de las nonnaa estatutarias en el marco de
su respectiva autonomía.

El Sindicato Nacional de Prensa, Radio, Televisión ., PubUci~

dad fué creado por Decreto, mil ciento ochenta y dos/mil no-
vecientos sesenta youatro, de ve1P.utré'á de abril, cuyas dispo
siciones deben ser actualizadas teniendo en cuenta la evolUción
legislativa y la experiencla de los, ados transcurridos desde_ su
creación. Asimiimo se estima aconsejable dar' .acogida legal
a la prop_uesta formulada por el citado SincUcato, a través de
su Junta general, de que se cambié, su actual denominación
por la más correcta- y simplificada de 'Sindicato NaciOJial de
la Información. '

En su virtud, con el informe favorable del Comité Ejecutivo
Sindical, a propuesta- del Ministro de Relaciones Sindicales sr
previa deliberación del Consejo de 'M1n1stros en su' reunión
del día cinCo de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

Articulo primero.-Uno. El Sindicato Nacional de Prensa,
Radio y Televisíbn y Publicidad en lo sucesivo, con la deno~
mina(lión de Sindicato Nacional de la Información. queda re
conocido con el cal-áctar de Corporaci6n de Derecho Público
de base representativa que se constituye por la integración
de las Uniones de Tr$bajadores y Técnicos y' de Empresarios
de la rama de la Información, comprendiendo la-s actividades
rela.cionadas en el articulo siguiente. .

Dos. El Sindicato Nacional dé la Información es la única
Entidad reconocida por el Estado como representativa en el
ámbito nacional de los intereses económicos y profesionales
conjuntos de los empresarios, los técnicos y los trabajadores
d(' la- rama, gozando d$ personapdad juridica y plena capacidad
di" obrar, funcional v económica en al ámbito de su compe-~

tenda.

Artículo segundo.-En el esquema orgánico de la rama de
la lnrorm~ón quedan comprendidas las actividades siguientes:

- Prensa, en las diversas caUflcadones y modalldades que
revisten las ·publicaciones periódicas, conforme' se definen en
el artículo diez de la' Ley de Prensa e Imprenta, y compren~

dlendo su proceso de edición, unpresión, difusión, ,distribución
y venta.

- Radiodifusión, cualesquiera que sean las formas de su
explotación y tant.o de sonido como de imagen y producCión
de sus raspe.cUvos programas.

- Publicidad, en sus plurales formas y manifestaciones y
actividades preparatorias y auxiliares de la misma..

- Cualquier ot:a actividad informativa.

Artículo tern~ro.--Quedan incorporadas al Sindicato Nac.1o~

na! de la Información la totalidád de las Organizaciones Pro~

fesionales Sindicales existentes én la rama, sin que ello pré~
juzgue el mantenimiento de su numero, denominación, exten·
si6no régImen jurídico, que se regularán por lo que esta~

blezcan sus estatutos y reglamentos en los respectivos ámbitos,
as! como por las disposiciones de carácter general aplica.bles
i' cada una.

Articulo cuaTto.-U110. Podrán considerarse, a los fines de
constitución de Asocia.cione.sSindicales de Empresarios las
actividades que reconozcan en su esquema orgánico los esta~
tutos del Sindicato y, en su caso. con sujeción a dicho eaque·
rca, los de la Unión Nadonal de Empresarios, a fin de ofrecer
cauce apropiado' para ,la defensa de los intereses peculiares
determinados por la actividad económica .

Dos. Podrán collsiderarae. a los fines de constltuqión de
Asociaciones Sindi-ctt.-les de Técnicos y de Trabajadores 'las es~
peclatidades profesionales que ,reconozcan en su esquema or~

Comercio al por mayor de combustibles líquidos y venta
de productos petrolíferos en estaciones de servicio en interior
de local y'en surtidores de vía púbUca. .

Producción, transformación y distribución de combustibles
nucleares.

Artículo tercere.-Quedan incorporados al .Sindicato Nacio~

na! del Combustible la totalidad de las Organizaciones Profe
sionales Sindicales existentes 'en la rama, sin que ello pre
juzgue el mantenimiento de 'su número, denominación, exten
sión o régimen Jurídico. que se regularán por lo que establez
can sus' estatutós, o reglamentos en los respectivos ámbitos,
así como por las disposiciones da carácter. general aplicables
a cada una.

Articulo cuarto.-Uno. Podrán considerarse. a los fines de
constitución de Asociaciones Sindicales de EmpresaJios. las
actividades que reconozcan en su esquema orgánico los esta
tutos del Sindicato 1, en su caso, con sujeción a dicho esque~

ma, los de la Unión Ne.ctona.l de Empresarios,' a fin de ofrecer
cauce apropiado para la defensa de los intereses peculiares
determinados por 'la actividad económica.

Dos. Podrán considerarse; a los fines de constitución de
Asociaciones Sindicales de Técnicos y de Traba.jadores, las
especialidades profesionaJ.es que reconozcan en su esquema
orgánico los estatutos del Sindicato y, en su caso, con suje
ción a dicho esQuema, los de la Unión Nacional de Trabaja
dores y Técnicos, a fin de ofrecer cauce apropiado para la
defensa de los intereses peculiares. determinados por la espe
cialidad profesional.

Articulo quinto.-Uno. La constitución y reconocimiento
de los Sindicatos Provihciales, Comarcales y Locales del Com·
busUble se- regirá: por lo que se establezca en 108 eorrespoD~

dientes estatutos 0_ por lo que al efecto pudiera acordar la
Organización Sindical, teniendo en cuenta el princ:1pio general
de que exista ,·-suficiente número de Sindicatos para su oons-
titución y sostenimiento. asi como el de las respectivas Unia·
nes y Agrupaciones.

Dos. Los Sindicatos Provinciales. Comarcales y Locales exis·
tentes a la publicación de este Decreto continuarán su funclo·
namiento a reserva' de laque se establezca en las normás
estatutarias y demás disposiciones referidas al apartado an·
tenor.

.Articulo sexto.-Uno. Las cuotas sindicales especificas que
puedan establecerse al amparo del articulo sesenia y tres,
número tres" de la Ley Sindical y disposiciopes que la desarro·
Han s610 seran obligatorias cuando, ademá,; de acomodarse' a
las normas generales y a los preceptos estatutarios que las
regulen, se atengan a los siguientes requislt~s:

Primero.-Que -para su creación se exija, como mínimo, el
voto mayoritario de dos terc10s de los componentes d.el Pleno
de la Junta general u órgano eimilaJ' de la entidad sindical
correspondiente. ~ , \

Segundo.-Que los fines económicos o sociales a los que
se< destine el Unporte de: la cuota ~stén claramente determi
nados y se justifique tanto la "oportunidad de su sostenimiento
como la imposibUidad de atenderlps. adecuadamente con los
recursos de la cuota sindical general.

Tercero.-Que la suma de las cuotas exigibles a cada Em
presa o trabajador no lIxceda del noventa por ciento de la
que satisfagan por cuo~ sindica)', general.

Dos. La adscriR-cfón a Colegios Profesionales o Asociaciones
Sindicales no exonerará a sus miembros. total o parcialmente.
de! pago de las cuotas a que estuvieren obligados por BU inte·
gración en el Sindicato y restantes Organizaciones Protesío·
nales.

Artículo séptimo.-El Sindicato Na4;ional del, Combustible
gozará, para el cumplimiento de BUS fines, de todas las exen
ciones y beneficios fiScales, así como de la franquicia postal
y espedal tasa telegráfica, establecidas o que se establezcan
en su favor en .las disposiciones legales.

Disposición derogatorfa.-Se derogan el Decreto de veintiuno
de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco y cuantas nor
mas de, desarrollo del .mismo se opongan a lo establecido en
el presente Decreto. quedando _subsistentes las restantes en lo
que sea preciso para el funcionamiento de los Servicios' ':1 hasta
tanto entren en yl~or los' estatutos del Sindicato,

As! lo dispongo_ por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de abrn de ni11 novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Relaciones Slndíca~
ALEJANDRO FERNAN-DEZ SORvu

8899 DECRETO 1167/1974, de 5 de abril, por _1 que ._
actuaUza el reconoctmtenro elel Sindicato Nacional
de Prensa, Radto. Tl:levisión y Publtcklad. ad4ptado
a la normat.t'Va BtncUcal vigente, con ladenomtna~

ción de Sindicato Nacional de la Información.
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ganico los ostatutos"'del Sindicato Y. en su caso, coDluJeclón
tl dicho esquema,.- loe de laUuión Naclonal dé Trabajadores
y T~cnlcos, -a fin de okecer _QB.uce apropiado _para la defensa
dEo' los intereses _peculiares determl!l&dos por la especialidad
profesional,

~t1culo quinto.--,.Vno. ~ _constitución .y reconocimiento _de
Sindiea.tos. ProvinóJalei-, Comarcales y ;Locales ~de la Intorma~

ción se regirá por li;vque se establezca en los correspondientes
Estatutos o ,pOr _lo que _tU efecto, pudiera acordar 1& Organ.iz.a
ción Sindical. teniendo·en cuen1li' el principio general de-que
exista ªuficieQle.llJimero _de Sindicatos, para su constitución y
sosteniA:l.l-ento. --&Si'-eomp el de laa respectivas Uniones y Agru~

pacione.s. _ _ .
Dos. Los Sindi,catolPtovinc1alea. Comarcales y Locales exis

tentes, a la publ1c.ción -de __~ Decreto ~tinuarán su tun..
cionamiento a reserva 'de lo que se "'blezcaen las no~as

e,letutarlas y domfilo dÍlJPO&kl..... referidas en el párref.. an
terior.

Por Decreto de catorce de marzo de mil novecientos cua~

renta y df'JS fué ereado elSJndicató Nadonal de Hosteler!a y
Similares, confirmándose ~ éxiatancla cpn el nombre' de Sin~

dlcato Nacional de Hóst8lería y Actividades T-urísticaa por la
Ley Sindical de diecisiete de febrero de mil novecientos se
tE'nta·y uno, de acuerdo con la resolución del Congreso Sind~

w de veinticinco de noviembre de mU novecientos sesenta
~ cuatro. cuyas disposiciones de~n ser'actualizadas teniendo
en .cuenta, tanto la legislación vigente como la experlenc1a de
lOS aftas transcurridO$ desde la-. creación de la citaBa Entidad.

Por otra parte. es criterio .reiterado de sus Organos repre
sentativos de aobierno modificar la. .denominación ahora vi
gente por la de Sindicato Nacional' de Hosteler1a y Turismo,
que se considera más adecuada a su verdadero objeto.
~ su virtud. 'con el informe fa-vorable del Comité Ejecutivo

Sindical, a propuesta del Mbiistro de Relaciones Sind1cales,
previa deliberación del Consejo de Ministros en' su reunión del
día cinco de abril de mil noyec:tentos setenta y cuatro,

8900 DECRJlTO 110811974, de S de'obrtl, p", el que ."
CJCU&olim el' reeonocúnit:nto elel Sindicato Nacional

•. de H<>Bfo!eHo y AcIM_o Tu,úlicaB adoplcid<> ..
1cJ,lJOf"nSOtWs·.mdloal vlgelúe, con la denominación
de Sln4Ie<>lo Wac_ de H"'Ie!eHo Y Turlsm".

La disp<>e!clón' traDÍÚ<>rIa prime,... del -Decral<> qulnlenl<>t
noventa y nq,evellD11 novecientos setenta y tres" de, veintinueve
de marzo. por el qUe se aprueba el lJ,eglamento General de
SindicatOs,est.al;t1ec;Nf que dentro del plazo de un ado, contado
desde·18 .fecha d. __.p\\blioac16ny pNVio informe del Comité
Ejeeutiv~ .Sind1~. '·sérU ... actualizados· Jos Decretos de recono
cimiento, de los··S1nd~.Nacionales. d. manera que com
prendan los nqlÜsiWe' , q1le .te especifican en el número doce
de dicho· ReglaJDtm;",,-, JJ cumplimiento de este trimite COn&
t~tuye .paso prévip pata que '1oJ¡órganos de gobierno del Sin
dicato ~ los de las orgatlizaclones profesionales correspondien
tes pr&edar~ a &l elaboracfón de laa'11ormas estatutaI.'iBJ en
el marco de sU'reBPecttva,autonomia.

•

Articulo _seXto.~Uno.· ,Uacu.otas .. stndica1es espedticas que
puedan establecene,·al··~·del.artkulo sesenta " tres. nú~
mero tres. de ~',I.e:y Sln4icraJ y, ~ciones que la desarrollan
sóló l¡OrAn"!lll,&*-~ ¡oletilAe de ..,..moderoe a las
normas".eh~.y a"lQé,pr&e,PioO estatu~os que las re-
gulen .$>at"e.,p,. a 1<lIslPlenteo requloll<>O' -.

Primenl.-Qua para ou··creaclón lO nlja; com.. mInim... 01
voto mayO:rita,rio ele dOl;teretoe de los componentes del Pleno
dA' la Junta general u 6iBaao BlmUar d.e la Entidad Sindical
coIntsponcHente-, . J

S8gui1do.~loe,l1nea económicos (\ sociales a los qUé se
destine el importe'" la CUOta estén. claramente detenninados
y oe jUtilfiqualant<> la _nldad de s<>etenlmlento ...m..
le imposibll1dad ..~ ,atenderl,os aclecuadamente con los recursos
de la cuota sind!ealaeneral.' .

Tercero.---Q:ue la sw:n." ~ las cuotas, exigibles a cada Em-'
presa. o "tra~ .no 'U.OMla del noventa ¡or ciento de la
que satlot__ CUota t1ndlcal lleneral.

" -'. . .
Dos. La ~6n a ,Colegios, Profesionales o Asoctacio~

nes SindIcales ~, éxone~ .a sus miembros, .otal o 'parcial
mente, del pag-o;de .las. Cuo~s a-que .tuvieran oblipdos por
su lnt~gx:ación ~: ,1 Sindicato r reStantes Organ1za.clones Pro·
fesionales. ".

Articule) s~t1mo;-El SindlcatoNaclC'nal de la Información
gozará, para el 'C\UJlpltm:1ento' de sus linee. de las. exenclones
y ~n-1ficac1ones fiscales.. f1'aJlqulc:ia PG$tal '1 especial tasa te
legráfiCá, conforme' á:' lo, establecido o que se establezca en
laji disposiciones :~s:

Disposici6n" dero&,atoria.-Be derogan el Decreto ron ciento
ochenta '1 dos/mil ;'DOYéclentos sesenta y cuatro. de veintitrés
df' abril. YC~t&&noriná&dedésarrollodel mismo se opongan
a lo e.stablecidD' en el PRtseJlte Decreto. quedando subsistentes
las. reStau.tes '1110. q~.ea· preciso para el futlcionam1ento de
los setvfr;1osy haSta-" tantO entren en vigor los Estatutos del
Sjnd1cato.

A-sl lo,' di6pongo por 'el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de abril de. 'mil novecientos setenta y cuatro.

El Ministro de l\elact~e8 SindlQl1es,
ALEJANDRO FERNANPEZ. SORDO

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

. Artículo primero.-:"Uoo. El Sindicato Nacional de Hostele~

rfa y ActiVidades TurísticaSel1 lo IUcest-vo denominado de Ha$->
teleria y Turismo, queda I'flconocido con el carácter de Corpo
ración de derecho público de baSe representativa, que se
constituya por la integración ,de lU,UmOl1es de Empresarios
y de Trabajadores y Técnicos' de . la fama, y comprende las
actividades relacionadas en elartfeulo aiguiente.

Dos. El Sindicato .. Nacional de Hostelería y .Turismo es la
única- Entidad reconocida por el Estat;locomo. representativa
en el ámbito nacional de los intereses-· ecoDÓmicos y profesiQ-.
,nales conjuntos de loa empresarios.- 108 tr4bajadotes y los' téc
nicos de la rama. gozando de .personatldad j-uridica y plena
cápacldad de obrar, funcional y econfmiea en al Ambito de
su competenc~

Artículo segundo,-En el .esquema orgáltfco de la rama de
Hostelería y Turismo se entienden comprendidos 10& aloiamien~

tos, tanto hoteleros como e~hoteleroa (Hoteles, Hostales,
PensIones, Apartamentos" Moteles, Ca.mpings. etc.); Res-tauran~

tes, Cafeterías, Cafés~Bares, Tabernas' activl4ades similares.
Balnearios, Aguas Minero-medicinales y potables de manantial
en sus distintas categorías y calidades, Salas de Fiesta. Clubs,
Casinos," Salones Recreativos y Empresas de características aná·
legas: Agencias de Viajes en sus"dtsttntRB tácetas de actuación
y cualquIer otra actividad o manifestación de carácter hotelero
o turistlco.

Articulo tercero.:-Quedan incorporadas. al Sindicato Nado·
nal de Hostelería: y Turismo la totaHdar.t de las Organizaciones
Profesionales Sindicales eXIstentes en ·la rama. sin que ent)
prejuzgue el mantenimiento de su. m\mero, denominación, ex
tensión o régimen 1urídico. que se regularán por lo que esta
blezcan sus' estatutos y reglamentos en los respectivas ámbitos,
asf como por las disposiciones de carácter general aplicables a
cada una. .

Articulo cuarto.-Uno.. PodrAn considerarse,. los fines de
constitución de Asociaciones Sindl-catlléde' Empresarios, las
actividades que reconozcan en·su. esquema "orgánico .10s esta~

tutos del Sindicato y en IU CaBo, can su1eción a dicho' esquema,
los de la·Unión Nacional de EntpteQrlos: '.,ftnde ofrecer cauce
apropiado para la defensa de los intéreses pecuUares deter
mJnados por la actividad económica

Dos•. Podrán considerarse, ,a los' fines de consUtución de
Asociaciones Sindicales- de Técnicos y' de Trabajadores. las es-
peclaUdades profesionales que reconozt;8Il en su esquema oro
gánico los estatutos del Sindicato r. en su caso. con -sujeción
8 dicho esquema, 101 de la Unión Nacional de Trabajadores y
Técnicos,' a fin de ofrecer eau~ apropiado para. la detensa de
los intereses peculiares deterttiinadol por la especialidad pro~

retl..naI.

Articulo quinto.-Unoi La constituctón y reconocimiento de
Sindicatos· Provinciales. Comarcales. y Lcoales. de Hostelería y
Turismo se regirá por 10 que ,establezcan 'los correspondientes
estatutos·opor lo qUE!! pudiera acordar la Orgimización Sindical.
teniendo en cuenta eJ principio general de que existasufi
dente número de sindicados para suconatÍ¡tución. y .sosteni·
miento• .as! como. el de las respectivas Uniones y Agrupaciones.

Dos. Lós Sindicatos Provinda1(lis; ComarcaJes y Locales exis~

tent.es a la publicación de este Decreto eontinuarán su func1o.
namiento 8. reserva de lo que se establf'Zca en las normas es
tatutarias y demAs, disposiciooes referidas en el párrafo an
terior.


